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Programa

• 11:30 – 11:55: Situación de las estrategias marinas en España 
como principales herramientas de planificación del medio 
marino
– Ponente: Ainhoa Pérez Puyol (MAGRAMA)

• 11:55 – 12:20: Evaluación de las presiones e impactos sobre el 
medio marino
– Ponente: Ana Lloret Capote (CEDEX)

• 12:20 – 12: 45: Evaluación socioeconómica de los usos del mar
– Ponente: Alejandro Maceira (economista ambiental)

• 12:45 – 13:35: Evaluación del estado ambiental actual y 
definición de buen estado ambiental, ejemplos
– Contaminación

• Ponente: Juan Bellas Bereijo (IEO)
– Biodiversidad

• Ponente: Alberto Serrano López (IEO)
• 13:35 – 14:00: Medidas para lograr los objetivos de las 

estrategias marinas, la Red de Áreas Marinas Protegidas de 
España
– Ponente: Javier Pantoja Trigueros (MAGRAMA)

• 14:00 – 14:00: Debate



El medio marino en España

En España los sectores económicos 
ligados al medio marino (pesca, 
acuicultura, marisqueo, 
infraestructuras portuarias, 
transporte marítimo, construcción 
naval, turismo, etc.) generan un Valor 
Añadido superior a los 92.000 
millones de euros y emplean a 
1.600.000 trabajadores (8,82% del 
PIB y del 9,57% del empleo) (datos 
del año 2009).

Para mantener el uso sostenible y 
duradero de los bienes y servicios del 
medio marino es imprescindible 
garantizar su buen estado ambiental.

Por esto, la Directiva marco sobre la 
estrategia marina es el pilar 
ambiental de la Política Marítima 
Integrada de la UE.



El medio marino en España

• España tiene más de 1 
millón de km2 de 
aguas de soberanía y 
jurisdicción

• Es el segundo país de 
la UE en superficie 
marina (el primero es 
Portugal)

• La superficie del 
medio marino español 
es casi el doble de su 
superficie terrestre
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CONAMA 2010… hace sólo 
dos años



¿Qué hemos hecho 
desde entonces?

• Diciembre de 2010: publicación de la Ley 41/2010, de 29 de
diciembre, de protección del medio marino

• Constitución del “Grupo Español de Estrategias Marinas”
• Trabajo técnico: recopilación y procesamiento de información, 

producción de datos elaborados, preparación de informes
• Reuniones internas de coordinación: 8 
• Reuniones internacionales de coordinación: más de 30
• Reuniones del Consejo Asesor de Medio Ambiente y su Grupo de 

Trabajo de Gestión Integrada del Litoral: 7
• Creación de la Comisión Interministerial de Estrategias Marinas:

Real Decreto 715/2012
• Información pública documentos Estrategias Marinas: 1 de junio 

a 15 de julio de 2012
• Publicación documentos definitivos: octubre 2012
• “Reporting” de la base de datos a la UE: octubre 2012
• Aprobación de objetivos ambientales por Consejo de Ministros: 2 

de noviembre de 2012



Estrategias marinas: ámbito

Todas las aguas 
jurisdiccionales 
españolas, divididas 
en Demarcaciones 
Marinas:
- Noratlántica
- Sudatlántica
- Estrecho y Alborán
- Levantino-Balear
- Canaria
Se elaborará una 
estrategia marina 
para cada una de 
las 5 
demarcaciones 
marinas

Este mapa es para uso 
técnico y no refleja los 
límites oficiales con los 
Estados vecinos



Las estrategias marinas

Objetivo: 
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ambiental
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http://www.magrama.gob.es/es/
costas/temas/estrategias-

marinas



Objetivos ambientales
Aprobados por Consejo de 

Ministros el 2 de noviembre 
de 2012

• Se han completado las tres primeras fases de 
las estrategias marinas. 

• Tras evaluar el estado actual del medio 
marino y establecer cual sería el estado a 
lograr en el año 2020, se establecen objetivos 
para guiar las actuaciones en el medio 
marino.

• Posteriormente, se realizará un seguimiento 
para evaluar los logros y se diseñarán las 
medidas para lograr las metas establecidas.



Objetivos generales de las 
estrategias marinas

Mejora:
actividades
humanas

compatibles

Protección:
Eliminar

contaminación

Conservación:
Biodiversidad

Buen estado 
Ambiental 2020: 

planificación

Objetivo de la Ley 
41/2010 de protección 
del medio marino: 
lograr o mantener el 
buen estado ambiental 
del medio marino a 
través de su 
planificación, 
conservación, 
protección y mejora



Ejemplos: conservación

Demarcación marina canaria
Blanquizales (erizo 
Diadema)

Evaluación: elimina la 
cobertura vegetal y 
altera las cadenas 
tróficas

Estado deseado: los 
ecosistemas mantienen 
su estructura y 
funcionamiento

Objetivos:
• Establecer programas de 

control
• Reducir o evitar el 

incremento del erizo



Ejemplos: protección

Demarcación sudatlántica
Basuras marinas

Evaluación: todas las 
cuadrículas 
muestreadas 
contienen basuras

Estado deseado: 
disminuye la cantidad 
de basuras y no 
produce efectos 
perjudiciales

Objetivos:
• Reducir la cantidad de basuras 

generadas por fuentes tanto 
terrestres como marinas

• Mejorar el conocimiento sobre las 
basuras, su origen y dispersión



Ejemplos: mejora
Demarcación levantino-balear

Afección de fondos marinos

Evaluación: identificación de 
zonas de acumulación de 
presiones

Estado deseado: las 
actividades humanas de 
desarrollan de manera 
compatible con la
conservación de los hábitats

Objetivos:
• Garantizar la participación social y la coordinación 

administrativa
• Aumentar el conocimiento de los hábitats y del efecto de 

las actividades humanas
• Desarrollar planes de ordenación de las actividades 

marinas recreativas



GRACIAS POR SU ATENCIÓN


